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Datos del Servicio 11 
I. Nombre del Servicio. Licencia de Uso de Suelo. 
Tipo. Tramite. 
Fecha de Publicación. 23/03/2011. 
II. Dependencia o entidad que lo realiza.  Desarrollo  Económico. 

III. Objetivo del trámite o servicio. 

Adquirir la Licencia de Uso de Suelo. 
IV. Tipo de Usuarios.   

Empresarios, comerciante. 
V. Documentos que obtiene el usuario.  

Licencia de Uso Suelo. 
VI. Datos institucionales de ubicación de la oficina(s) receptora(s) y resolutora(s). 

Oficinas(s) Receptora(s)    

Dirección de Desarrollo Económico. 

 Hidalgo # 30 zona Centro 38800 Moroleón Gto. 

 01 (445) 4589209. 

 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

Oficina(s) Resolutora(s)  

Dirección de Desarrollo Urbano. 

 Hidalgo # 30 zona Centro 38800 Moroleón Gto. 

 01 (445) 4589220. 

 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

VII Requisitos de presentación.  

Requisitos del propietario: 
Solicitud por escrito dirigida al Director de Desarrollo Urbano. Arq. Armando Gordillo Zamudio. 
Copia de las escrituras, copia del recibo de impuesto predial, Croquis de colocación, Dimensiones 
del establecimiento y descripción del giro de requisitos. 
 
Requisitos del Arrendatario: 
Solicitud por escrito dirigida al Director de Desarrollo Urbano. Arq. Armando Gordillo Zamudio. 
Contrato de arrendamiento, Croquis de colocación, Dimensiones del establecimiento y 
descripción del giro de requisitos. 
VIII. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 

En el caso de Escuelas Dictamen de Protección Civil.  
IX. Fundamento jurídico del trámite 

Ley de Ingresos para el Municipio de Moroleón, para el ejercicio fiscal 2011, art. 24 fracción 8 y 9. 
X. Plazo de respuesta 3 días hábiles. 

XI. Costo, en su caso             685.65 

XII. Vigencia del trámite. No caduca. Solo en el caso de que exista un cambio de giro. 
XIII. Observaciones  

En el caso de que la empresa quiera vender alcohol tendrá que adjuntarse  una autorización y  la 
duración depende de la comisión de alcoholes, Aproximadamente un mes. 

 


